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Señora 
JUEZ 18 CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail: ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E                                S.                               D. 
 
 

REF.: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
  RADICACIÓN N°  11001310301820220050400 
  DEMANDANTE: SANDRO ALFONSO BOTÓN PACHÓN  
  DEMANDADOS: LEONOR SUÁREZ CASTELLANOS y otros 

 

 
 

El suscrito FRANCISCO MORALES CASAS ciudadano colombiano, varón mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 4’326.725 de Manizales, abogado en ejercicio 
con T.P. N° 9234, vecino y residenciado en Bogotá, obrando en mi condición de apoderado 
judicial de la Sra. LEONOR SUÁREZ CASTELLANOS, ciudadana colombiana, mujer 
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 20’186.010, vecina y 
domiciliada en la ciudad de Los Ángeles, Estado de California, de los Estados Unidos de 
Norte América y del Sr. JAIME SUÁREZ DÍAZ, ciudadano también colombiano, varón 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19’374.313, propietarios 
comuneros del inmueble situado en la Avenida Caracas (Carrera 14) N° 34-46 de Bogotá, 
distinguido con la Matrícula Inmobiliaria N° 50C-500211, demandados dentro del proceso 
que nos ocupa y quienes concurren, cada uno, en su propio nombre y representación, 
manifiesto que a tiempo con la contestación de la demanda pero en escrito separado 

PROPONGO EXCEPCIONES PREVIAS, tal y como en seguida aparece. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

Por mi conducto los demandados comedidamente manifiestan que conforme a lo dispuesto 
por  los numerales  3°  y  10°  del  Art.  100  del  CGP, invocan las excepciones previas de 

(i) INEXISTENCIA DE DEMANDADO y (ii) la de NO HABERSE ORDENADO LA 

CITACIÓN DE OTRAS PERSONAS QUE LA LEY DISPONE CITAR, ello de conformidad 
a los hechos exceptivos que en seguida expongo.  
 

Ruego en consecuencia que una vez agotado el trámite previsto en el Art. 101 del CGP y 
demás normas pertinentes, mediante providencia específica se declare probado el 
presente mecanismo de defensa y se ordene lo que en derecho corresponda.  
 

HECHOS EXCEPTIVOS 
 

PRIMERO: El demandante promovió la demanda que nos ocupa dirigiéndola contra 
ROBERTO SUAREZ CASTELLANOS, LEONOR SUAREZ CASTELLANOS, JAIME 
SUAREZ DÍAZ Y JORGE ANDRÉS SUAREZ GUZMÁN identificados con las cédulas de 
ciudadanía 54.422, 20´186.010, 19´374.313 y 79´601.778, respectivamente. 
 

SEGUNDO: El Juzgado a su digno cargo, mediante proveído de febrero 2 de 2023 admitió 
la demanda promovida contra las personas acabadas de señalar y ordenó que de dicha 
providencia todos los anteriores individuos fuesen debidamente notificados; no ordenando 
que se citaran e hicieran comparecer a otras precisas personas diferentes de los señalados 
 

TERCERO: Sucede que el demandado Dr. JOSÉ ROBERTO SUÁREZ CASTELLANOS 
es hoy persona fallecida. Su deceso se produjo en diciembre 16 de 2020 y ocurrió en esta 
ciudad de Bogotá [PRUEBA # 1].. 
 

CUARTO: Se ha pues demandado a persona inexistente, a tiempo que no solo se ha 
ordenado notificar el auto admisorio de demanda a persona inexistente, sino que además, 
pudiendo existir eventualmente algunos otros herederos del Dr. JOSÉ ROBERTO SUÁREZ 
CASTELLANOS no conocidos, ellos no han sido citados para que comparezcan y hagan 
valer sus derechos. 
 

QUINTO: Estas expuestas circunstancias encajan dentro de las causales invocadas, pues 
en nuestro ordenamiento ni está permitido demandar a persona fallecida, ni nadie que 
debía comparecer al proceso puede ser excluido de él. 
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SEXTO: Tengo entendido Señoría que al fallecido Dr. JOSÉ ROBERTO SUÁREZ 
CASTELLANOS al parecer le sobreviven como sus herederos (i) doña CLAUDIA PATRICIA 
DEL PERPETUO SOCORRO SUÁREZ COPETE, (ii) don JOSÉ ROBERTO SUÁREZ 
COPETE, (iii) don SIMÓN SUÁREZ SALAZAR y (iv) doña DANIELLA SUÁREZ  SALAZAR, 
ciudadanos colombianos residenciados los dos primeros en la ciudad de Miami, Estado de la 
Florida de los Estados Unidos de Norte América y los dos restantes en Bogotá, todos mayores 
de edad, identificados al parecer con las cédulas de ciudadanía números 35’465.715, 
19’182.874, 1.020’742.729 y 1.018’469.774 respectivamente, los dos primeros como hijos 
legítimos del fallecido Dr. ROBERTO SUÁREZ CASTELLANOS y los dos restantes como 
hijos legítimos de MAURICIO SUÁREZ COPETE quien falleció intestado en Bogotá el día 
primero (1°) de septiembre de dos mil once (2011) y quien también era hijo del fallecido Dr. 
ROBERTO SUÁREZ CASTELLANOS. 
 

SÉPTIMO: Ignoro señora Juez (i) si el demandado fallecido Dr. ROBERTO SUÁREZ 
CASTELLANOS tuviera más hijos u otros herederos diferentes de los que he relacionado; 
y (ii) si sus causahabientes han adelantado o no el trámite sucesorio a que hay lugar. 
 

PRUEBA 
 

Para demostrar la ocurrencia de las causales aquí invocadas acompaño los siguientes 
documentos: 
 

PRUEBA # 1: El Certificado de Defunción del demandado Dr. ROBERTO SUÁREZ 
CASTELLANOS, única prueba que está a mi alcance aportar al proceso que nos ocupa. 
 

PRUEBA # 2: El Registro Civil de Nacimiento de la Sra. CLAUDIA PATRICIA DEL 
PERPETUO SOCORRO SUÁREZ COPETE extendido por la Notaría 4ª de Bogotá 
 

PRUEBA # 3: El Registro Civil de Nacimiento del Sr. JOSÉ ROBERTO SUÁREZ COPETE 
extendido por la Notaría 4ª de Bogotá. 
 

PRUEBA # 4: El Registro Civil de defunción del Sr. MAURICIO SUÁREZ COPETE 
extendido por la Notaría 26 de Bogotá 
 

PRUEBA # 5: El Registro Civil de Nacimiento del Sra. SIMÓN SUÁREZ SALAZAR 
extendido por la Notaría 9ª de Bogotá 
 

PRUEBA # 6: El Registro Civil de Nacimiento de la Sra. DANIELA SUÁREZ SALAZAR 
extendido por la Notaría 9ª de Bogotá 
 

NOTIFICACIONES 
 

Mis mandantes y el suscrito las recibiremos conforme ha quedado indicado en idéntico 
acápite del escrito de Contestación de Demanda. 
 

Tengo entendido que los herederos conocidos del fallecido demandado Dr. ROBERTO 
SUÁREZ CASTELLANOS tienen al parecer las siguientes direcciones electrónicas, no 
corroboradas por mí: (i) doña CLAUDIA PATRICIA DEL PERPETUO SOCORRO SUÁREZ 

COPETE (su hija), cscopete@hotmail.com; (ii) don JOSÉ ROBERTO SUÁREZ COPETE (su hijo), 
itosuarez6@gmail.com; (iii) don SIMÓN SUÁREZ SALAZAR (su nieto),   
suarezsimon7@gmail.com y (iv) doña DANIELLA SUÁREZ SALAZAR (su nieta), 
daniellasuarezs18@gmail.com . Estas direcciones electrónicas me las suministró el Sr. 
JAIME SUÁREZ DÍAZ, demandado 
 

Sírvase proveer. 
 

De la señora Juez, con todo mi respeto, 

 
FRANCISCO MORALES CASAS 
  C.C. # 4’326.725 de Manizales 
                    T.P. 9234    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO. 
S E C R E T A R I A 
B O G O T Á D.C. 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5º. Torre Norte.   “El Virrey”. 2-820033 

 
 

Proceso No. 2022-504 
 

Bogotá D. C., 12 de febrero de 2024 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
De escrito de excepciones previas, presentado en tiempo por el apoderado de los 

demandados LEONOR SUÁREZ CASTELLANO Y JAIME SUÁREZ DÍAZ (C. 

Excepciones Previas) se corre traslado a la parte demandante por el término de tres 

(03) días, para los fines preceptuados en el artículo 110 del C.G.P., que comienzan 

a contarse a partir del día trece (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a la 

hora de las 8:00 a.m. y vencen el día quince (15) de febrero de 2024, a la hora de 

las 5:00 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, doce (12) 

de febrero de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 8 a.m. 

 

 
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 

 



Señores 
JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.S.D 

  

DEMANDANTE EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA. 

DEMANDADO GERSON IVÁN ESTACIO SALAZAR   CC. 13055644 

RADICADO 11001310301820230028600  

 
ASUNTO: MEMORIAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
DIANA ISABEL RIVERA ORDUZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá, abogada titulada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de APODERADA de la parte DEMANDANTE, por medio del presente 

escrito me permito allegar la liquidación del crédito conforme lo estipula el artículo 446 del 

Código General del Proceso, y conforme al mandamiento de pago. 

 

 

Con mi acostumbrado respeto. 

 
 

 

 

 

_____________________________ 

DIANA ISABEL RIVERA ORDUZ. 

CC. 1.012.383.417 de Bogotá D. C. 

T.P. N° 374.573 del C.S. de la Judicatura  
DAVIVIENDA PROPIA 

PROYECTO: CARLOS SÁENZ. 

mailto:ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Desde Hasta

IBC (INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE)

Tasa de Usura / 

Mora 

(SUPERINTENDENC

IA F.)

Tasa Aplicada INT. 

MORA
Dias Mora AÑO

Capital Vencido en 

PESOS

ACUMULADO 

Capital Vencido en 

PESOS

Intereses de Mora 

de Capital vencido 

en PESOS

ACUMULADO 

Intereses de Mora 

de Capital Vencido 

en PESOS

06/06/2023 30/6/2023 29,76% 44,64% 44,64% 24 360 278.659.427$       6.941.513,96 6.941.513,96

01/07/2023 31/7/2023 29,36% 44,04% 44,04% 31 360 278.659.427$       8.895.555,24 15.837.069,19

01/08/2023 31/8/2023 28,75% 43,13% 43,13% 31 360 278.659.427$       8.738.665,20 24.575.734,39

01/09/2023 28/9/2023 28,03% 42,05% 42,05% 28 360 278.659.427$       7.712.393,57 32.288.127,96

278.659.427,00 32.288.127,96

PESOS

278.659.427,00

32.288.127,96

310.947.554,96

Int de Mora

TOTAL

TOTAL

Fecha Saldo 28-sep-23

CONCEPTO

Capital Vencido









 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO. 

S E C R E T A R I A 
B O G O T Á D.C. 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5º. Torre Norte.   “El Virrey”. 2-820033 

 
 

Proceso No. 2023-286 
 

Bogotá D. C., 12 de febrero de 2024 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Del escrito de liquidación del crédito presentado por la apoderada de la parte 

demandante (archivo 13) se corre traslado a la parte demandada, por el término de 

tres (3) días, que comienzan a contarse a partir del día trece (13) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) a la hora de las 8 a.m. y vencen el día quince (15) de febrero 

de 2024, a la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, doce (12) 

de febrero de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
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